
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2023-00307 
DEMANDANTE: NORVERTO SANCHEZ ACEVEDO 

DEMANDADO: JORGE ELIECER MEDINA 
   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer demanda allegada al correo el 2 de 
agosto del año en curso. Lebrija, agosto 28 de 2023  

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

     

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, 01 de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El Despacho a analizará la procedencia de librar mandamiento ejecutivo dentro del 
presente asunto advirtiendo que se debe inadmitir para que sea subsanada en el 
término de cinco (5) días so pena de ser rechazada conforme al artículo 90 del 
C.G.P., por lo siguiente: 

La fecha de exigibilidad de la obligación indicada en los hechos no coincide con la 
registrada en la primera pretensión. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 
SANDRA YURLIE CARRIZALES QUINTERO 

JUEZA 
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